
CIRCULAR No. 22                


Quito, 23 de Marzo del 2009
ASUNTO: Reforma de los montos para la Declaración Patrimonial.
FUENTE: Registro Oficial 554, 23-III-2009

FECHA: 23 de marzo de 2009

Estimados Clientes y Amigos:
Decreto Ejecutivo No. 1613: Reforma el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (R.O. 337-S, 15-V-2008),  en el cual se incrementan los montos para la declaración patrimonial, las personas naturales cuyo monto total de sus activos sea  US $ 200,000 están en la obligación de realizar esta declaración patrimonial; y, para quienes mantengan sociedad conyugal o unión de hecho el monto se incrementa a US $ 400,000. En el caso que cualquiera de los cónyuges o convivientes mantuviere activos fuera de la sociedad conyugal o unión de hecho, la declaración tendrá que ser individual, y contendrá los activos y pasivos individuales así como la cuota en los activos y pasivos que formen parte de la sociedad conyugal o unión de hecho.

Adicionalmente se agrega la disposición transitoria octava, determinando que: “Para efectos de la aplicación de lo expresado en el segundo inciso de la Disposición Transitoria Novena de la Ley de Régimen Tributario Interno, no se considerarán domiciliadas en paraísos fiscales a las instituciones financieras del exterior que sean filiales o subsidiarias de instituciones financieras ecuatorianas, y que cuenten con la debida autorización o licencia general para operar otorgada por las autoridades del país donde estén domiciliadas y operen, aunque este haya sido catalogado como paraíso fiscal.".

El presente decreto entró en vigencia con su publicación en el Registro Oficial el día 23 de marzo del 2009.

